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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos ml veintiuno (2021) 

Proceso No 110014003055 2019 0688 00 

 

EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADOS: JORGE ENRIQUE MORENO Y PATRICIA REINA DÍAZ. 

 

Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de la parte actora lo 

señalado por la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES frente al proceso que 

allí cursa por cuenta de los demandados JORGE ENRIQUE MORENO Y 

PATRICIA REINA DÍAZ. 
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Ahora, en virtud de lo anterior, de conformidad con lo señalado en el artículo 

70 de la Ley 1116 de 2006, se requiere a la parte actora poniéndole en 

conocimiento lo señalado por la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. 

 

De igual forma, lo informado por el CENTRO DE ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN 

DE LA CÁMARA DE COMERCIO, se agrega a los autos y se pone en 

conocimiento de la parte actora. 
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No obstante, lo anterior se dispone OFICIAR al centro de conciliación antes 

mencionado, para que informe si ya remitió el trámite ante los Juzgados 

Civiles Municipales de acuerdo a lo señalado en el artículo 559 del C.G.P., 

e indique a que despacho judicial correspondió. 

 

Aunado a lo anterior, deberá ponerse en conocimiento de la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES lo comunicado por el CENTRO DE 

ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN DE LA CÁMARA DE COMERCIO y a dicha 

entidad lo mencionado por la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 
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